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En Xalapa-Enríqu ez, VeÍacruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 344, 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día

de hoy, por la Magistrada Tania Cetina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

once horas con diez minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario

lo NOTIFICA a las partes y a las demás personas intere§adas,

mediante céduta de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación' DOY FE'
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ve¡ntinueve de febrero
de dos m¡l veinticuatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos, da cuenta a la Mag¡strada Tania Cel¡na
Vásquez Muñoz, Pres¡denla de este Órgano Jur¡sd¡ccional, con el ofic¡o
OPLEV/SE/DEAJ/086/2024 y sus anexos, rec¡b¡dos el inmed¡ato veint¡ocho
en la Oficialía de Partes de este Tr¡bunal Electoral, por el cual, el Secretario
Ejecutivo del Organismo Públ¡co Local Electora¡ de Veracruz, prev¡o aviso
¡dent¡ficado con el oficio OPLEV/ED/SE/DEAJlO06l2O24. remite el
expediente CG/SEFES/PRÍ@3/2024, formado con motivo del escrito de
queja presentado por Silvio Lagos Galindo, en su carácter de Representante
Prop¡etario del Part¡do Revolucionar¡o lnstitucional ante el refer¡do

Organismo, en contra de Norma Rocío Nahle García y/o Rocío Nahle,

Cuitláhuac Garcia J¡ménez, en su carácter de Gobernador Const¡tucional del
Eslado de Veracruz y al Com¡té D¡rect¡vo Eslataldel partido polít¡co irlorena,

así como a lván Joseph Luna Landa, Noé Emil¡o González Rivera, Juan

Cortazar y Martín Bello, quienes ostentan el carácter de administradores de

la cuenta pertenec¡ente a la red social Facebook, bajo el nombre de
'Cuitláhuac GarcÍa Jiménez", por presuntos hechos que podrían const¡tuir

uso ¡ndebido de recursos públicos y actos anticipados de precampaña y

campaña.

Con fundamento en los artículos 344, 345, 405, 412, fracción ll, 416,
fracción X y 418, fracción V, del Cód¡go número 577 Electoral para el Estado

de Veracruz de ¡gnac¡o de la Llave; en relación con los artículos 36, fracción

I y 45, fracc¡ón lV, y 129, del Reglamento lnterior de este organismo
jur¡sd¡cc¡onal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente

acuerdo, ¡ntégrese el exped¡ente respectivo y regfstrese en el libro de
gobierno con la clave TEV-PES-'|512024.

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en elarticulo 345 del Cód¡go Electoral

del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, túmense las constancias

respectivas a la ponenc¡a de Ia suscr¡ta Magistrada Pres¡denta Tania

Cel¡na Vásquez Muñoz, para que, en su cal¡dad de ponente, rev¡se las

diligenc¡as practicadas por la Secrelaría Ejecut¡va del Organismo Público

Local Electoral del Estado de Veracruz; a fin de que en su oportunidad y de

estar deb¡damente ¡ntegrado el exped¡ente, se radique y se proponga al

Pleno de este Tribunal la resoluc¡ón que corresponda, en térm¡nos de lo
establec¡do en elCód¡go de la materia.

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte denunc¡ante la opción de

ser not¡licada de manera electrónica, prev¡a solic¡tud a este Tribunal
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Electoral, en la que señale una cuenta de correo reg¡strada para tal efecto,

en términos de lo establecido en los articulos 362, último párrafo, 387 y 425

del Código Electoral del Estado, asi como en los artículos '125, 175 y 176

del Reglamento lnter¡or de esle órgano jur¡sdicc¡onal; por lo que para poder

utilizar el Sistema deberá acceder a la dirección electrónica

http://notif¡cac¡ones.teever.gob.mx/ y seleccionar la opc¡ón

'REGISTRARME" llenar los datos que se solic¡tan y así obtener la cuenta.

CUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplim¡ento a los artículos 1,2,3,
fracciones V, Vll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7,9, fracción Vll, 12, 13

y 19, fracc¡ón l, inciso m) de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación para el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, 16, 17, 18,

19,20,21,23,25,26,27,28 y 85 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos
Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados; 12, 13, 14, 15, '16,21,25,
26,27,28,29, 30, 31 , 33, 35 de la Ley número 316 de Prótecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados para el Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave, se hace de conocimiento como aviso de pr¡vacidad
simpl¡ficado que, los datos personales contenidos en elescr¡to de demanda
y, los demás que sean objeto de tratamiento en el exped¡ente fomado con
motivo del med¡o de impugnac¡ón en que se actúa, serán proteg¡dos,
¡ncorporados y tratados con las med¡das de seguridad del más atto n¡vel ¡o
podrán ser d¡fundidos sin consent¡m¡ento expreso, salvo las excepc¡ones en
las d¡sposiciones jurídicas apl¡cables. Adic¡onal a Io anlerior, se ¡nforma que,
d¡spone de un plazo de tres dias a partir de la not¡f¡cación del presente
acuerdo, para man¡festar su negativa a la publ¡cación de los m¡smos, con el
aperc¡b¡miento de que, de no pronunc¡arse al respelo se autoriza su
publicación. S¡ desea consultar el Av¡so de Privac¡dad lntegral de Med¡os de
lmpugnación, puede consultarlo en la pág¡na de internet de este Tribunal,
¡ngresando al enlace electrónico;
h ttp s: //te eve r. gob. mx/av ¡so s-, r¡v ac¡dad/Av I SO- I NTEG RAL- M ED I O S-DE-
lMPUGNAClON.pdf.

NOTIFíQUESE, por estEdos a las partes y a las demás personas
interesadas; asimismo, hágase del conoc¡m¡ento público en la página de
internet de este organ¡smo jur¡sdiccional: http:/ ¡/ww.teever.gob.mx.

Así lo acordó y firma la l\4agistrada Pres¡denta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de
Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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